
Outlook

RENUNCIA A PODER

Desde Melina Gamboa <melinagamboac@gmail.com>
Fecha Lun 13/01/2025 8:07 AM
Para Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>; Secretaría Tribunal

Administrativo - Cauca - Popayán <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Administrativo -
Cauca - Popayán <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayán
<j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Administrativo - Cauca - Popayán
<j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Administrativo - Cauca - Popayán
<j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayán
<j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayán
<j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayán
<j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayán
<j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 09 Administrativo - Cauca - Popayán
<jadmin09ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayán
<jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Laboral Circuito - Cauca - Popayán
<j03lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 14 Administrativo - Valle del Cauca - Cali
<adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC juridica@hospitalsanjose.gov.co <juridica@hospitalsanjose.gov.co>; gerencia@hospitalsanjose.gov.co
<gerencia@hospitalsanjose.gov.co>

2 archivos adjuntos (273 KB)
Renuncia de poderes HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN ESE.pdf; Gmail - Comunicación renuncia poder. Artículo
76 del C. G. del P_.pdf;

Popayán, enero de 2025
 
 
Señores:
CONSEJO DE ESTADO
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA
JUZGADOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
JUZGADO CATORCE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E.
E.S.D
 
 
Asunto: Renuncia a poderes
 
 
Cordial Saludo,
 
MELINA ALEJANDRA GAMBOA CAMPO, identificada con cedula de ciudadania No. 1.061.763.369
de Popayán y portadora de la Tarjeta Profesional No. 296.456 del Consejo Superior de la Judicatura,
por medio de la presente y en atención a que el Contrato de Prestación de Servicios No. 035 de
2024, suscrito con el Hospital Universitario San José de Popayán E.S.E., para asumir la
representación judicial y extrajudicial, finalizó el día 31 de diciembre de 2024, me permito presentar

13/1/25, 3:34 p.m. Correo: Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayán - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdiMjc0ZmYxLWJhNWQtNGRkMS05YjZjLWY1NzFmZTliZmZlNQAQAGniWOLfx1JFm1z3Z2MsWXE%3D 1/2



respetuosamente la renuncia a los poderes a mi conferidos para la representación judicial de dicha
Entidad en los procesos que se relacionan en documento adjunto.

Agradezco su atención,
 
Cordialmente

MELINA ALEJANDRA GAMBOA CAMPO
C.C. No. 1.061.763.369 de Popayán.
T.P. No. 296.456 del C.S. de la Jud.
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Popayán, enero de 2025 
 
 
Señores: 
CONSEJO DE ESTADO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
JUZGADOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
JUZGADO CATORCE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E.  
E.S.D 
 
 
Asunto: Renuncia a poderes - Artículo 76 del C. G. del P. 
 
 
Cordial Saludo,  
 
MELINA ALEJANDRA GAMBOA CAMPO, identificada con cedula de ciudadania No. 1.061.763.369 de Popayán y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 296.456 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la presente y en 
atención a que el Contrato de Prestación de Servicios No. 035 de 2024, suscrito con el Hospital Universitario San José 
de Popayán E.S.E., para asumir la representación judicial y extrajudicial, finalizó el día 31 de diciembre de 2024, me 
permito presentar respetuosamente la renuncia a los poderes a mi conferidos para la representación judicial de dicha 
Entidad en los procesos que se relacionan a continuación: 
 
 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO MEDIO DE 
CONTROL DESPACHO 

CONSEJO DE ESTADO 



11001032600020220006300. 

CARLOS GASPAR 
JIMENEZ - LILIANA 

BURBANO 
JIMENEZ- DERLY 
PATRICIA ROJAS- 
MARIA MONICA 

JIMENEZ JIMENEZ- 
AURORA JIMENEZ 

JIMENEZ- 
YONJAVER MACA 

JIMENEZ 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

RECURSO 
EXTRAORDINARIO 

DE REVISIÓN 
CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

19001333300520150022801 ANA ISABEL 
POMEO Y OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL 

CAUCA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

19001333300120200008600 
JULIAN CAMILO 

GONZALES Y 
OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300120180020200 FRANCISCO JOSE 
HOYOS BAOS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 



19001333300120180026600 

OVIDIO 
MONTENEGRO 

- ANA YIBE 
MONTENEGRO 

- JOSE LIBARDO 
MONTENEGRO 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

19001333300220220018100 
ADRIANA DEL 

PILAR BURBANO 
RESTREPO 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300420160021500 
KAREN VIVIANA 
JIMENEZ LEON Y 

OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYAN. 

19001333300220170012500 
MARIA ERENIA 
COLLAZOS Y 

OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYAN 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

19001333300320190006101 

KEYLA AGHIANNY 
ARANDA CAMPO- 

ARNOLDO ARANDA 
- MARY ROCIO 

ARANDA CAMPO 
- SUSANA CAMPO 

DE ARANDA 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO TERCERO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 



19001333300320220004300 MAXIMINA 
ALEMEZA Y OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO TERCERO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300320180006401 DARISON ALOMIA Y 
OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO TERCERO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYAN 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

19001333300420170024900 

DORIS LILIANA 
OTERO CARVAJAL 
- OLGA PATRICIA 

OTERO CARVAJAL 
Y OTROS 

- JOSE MIGUEL 
LOPEZ OTERO Y 

OTROS 
- EDILMA 

CARVAJAL 
CARVAJAL Y 

OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300420180007300 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

MACCOB 
TECNOLOGÍA 

CONTROVERSIA 
CONTRACTUAL 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300420150009100 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

ARBEY MEDINA 
ACHIPIZ - YOLIMA 

ESMERALDA 
MUÑOZ GOMEZ 

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 



19001333300420190007300 
MARIA MARGARITA 

ARROYO PAZ Y 
OTRO 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

19001333300520200011000 
WILMER 

INSIGNARES Y 
OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300520200009600 
MARIELLA 
NARVAEZ 
MENESES 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300520200012000. BLADIMIR RISUEÑO 
CAMPO Y OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

19001333300620190012600 

VIRGELINA DIAZ 
HOYOS - EDICSON 
ANDRES HOYOS 

DIAZ 
- DIEGO ARMANDO 

SERRANO DIAZ 
- JOSE DEL 

CARMEN SERRANO 
PEÑALOSA Y 

OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 



19001333300720230021400 HERIBERTO 
PEDROZA SOLIS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO SEPTIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300720240004100 
JHON JAVIER 

OCAMPO IMBACHI 
Y OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO SEPTIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300720200018700 
IVAN ILES 

QUIÑONEZ Y 
OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO SEPTIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300720200015200 
ALBA NORY 

GÓMEZ HOYOS Y 
OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO SEPTIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300720210019300 FABIO ALBERTO 
TOMBE Y OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO SEPTIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

19001333300820220021600 ARLEX OLMEDO 
MAMIAN Y OTROS. 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYAN 

19001333300820180020900 
ANDRES FELIPE 

ALEGRIA 
FERNANDEZ 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYAN 



19001333300820240005500 
LISED KARINE 
CAMPO RUIZ Y 

OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYAN 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

19001333300920190023600 
HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 
SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

UGPP 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300920230008000 
HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 
SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

INDUSTRIAS RIVMA 
SAS EJECUTIVO 

JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300920180033400 
LUZ ELENA 
ANDRADE Y 

OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300920210014500 

JHON FERNANDO 
APONZA, DOMINGA 

OFELIA LANDA Y 
OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300920200001500 

HOLMER MUTIS 
GAVIRIA, YULI 

VIVIANA SOLARTE 
IMBACHI,  Y OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 



19001333300720140049600 

JEFREY ALFONSO 
AGREDO SANCHEZ 

- ELIANA INES 
AGREDO SANCHEZ 

- JEFFREY 
ALFONSO AGREDO 

SANCHEZ Y/U 
OTRO 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO DECIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333301020240010000. DEYSI MARISOL 
GARZÓN JARA 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JUZGADO DECIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333301020210015700 
AMPARO DEL 

SOCORRO ACOSTA 
POLO 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JUZGADO DECIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333301020230004700 ALFREDO PARRA 
URBANO Y OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO DECIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333300720150041400 

NORA LUCIA 
MUÑOZ BURBANO - 

ANTONIO 
RICAURTE 
OROZCO 

MOSQUERA 
- DIANA MARCELA 
OROZCO MUÑOZ 
- MIGUEL ANGEL 
OROZCO MUÑOZ 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO DECIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 



19001333300620170007300 
EDUAR GUTIERREZ 

REBOLLEDO Y 
OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO DECIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

19001333301020210002500 
MARYI YERALDIN 

ULTENGO  Y 
OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO DECIMO 
ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DE CALI 

76001333301420190012500 DOLORES RUIZ Y 
OTROS 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

REPARACION 
DIRECTA 

JUZGADO CATORCE 
ADMINISTRATIVO DE CALI 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

19001310500320220007000 ZORAIDA 
ANDRADE VALLEJO 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN ESE 

ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO TERCERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN 

 
 
Agradezco su atención, 
 
 
 
Cordialmente  
 
 
 
 
MELINA ALEJANDRA GAMBOA CAMPO 
C.C. No. 1.061.763.369 de Popayán. 
T.P. No. 296.456 del C.S. de la Jud. 



Melina Gamboa <melinagamboac@gmail.com>

Comunicación renuncia poder. Artículo 76 del C. G. del P.
1 mensaje

Melina Gamboa <melinagamboac@gmail.com> 9 de enero de 2025, 10:51
Para: gerencia@hospitalsanjose.gov.co, juridica Hospital <juridica@hospitalsanjose.gov.co>

Doctor
JUAN CARLOS ARTEAGA CIFUENTES
Gerente Hospital Universitario San José de Popayán E.S.E.
E.S.D

 
Referencia: Comunicación renuncia poder. Artículo 76 del C. G.
del P.

 
Respetado Doctor:
 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento del plazo pactado en el Contrato No. 035 de 2024, me permito
manifestar que procederé a radicar ante cada despacho judicial las respectivas renuncias de los
poderes a mí conferidos dentro de los Procesos asignados; lo mismo que termina cualquier
gestión respecto de los mismos y de los procesos enlistados en los que no se alcanzó a
materializar poder. Se adjunta documento con la información de procesos en mención.

Cordialmente

MELINA ALEJANDRA GAMBOA CAMPO
C.C. No. 1.061.763.369 de Popayán.
T.P. No. 296.456 del C.S. de la Jud.
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